
ACUERDO DE AUTORIDAD MIGRATORIA  
NACIONAL No. AMN 003-2023 

 
CONSIDERANDO 

Que el Código de Migración, regula la libertad de las personas de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional, de 
acuerdo con los derechos fundamentales de las personas reconocidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, 
la legislación nacional y los instrumentos internacionales. 

 
CONSIDERANDO 

Que para garantizar el derecho a migrar que tienen los guatemaltecos en el territorio nacional y en el extranjero y con el 
propósito de continuar brindando un servicio eficiente, el Director General del Instituto Guatemalteco de Migración emitió el 
Acuerdo Número IGM-027-2023, que reforma el Acuerdo Número IGM-017-2023, Reglamento General del Código de 
Migración, para ser aprobado por la Autoridad Migratoria Nacional. 

 
POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 118 literal f) del Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República 
de Guatemala, Código de Migración, así como el artículo 13 del Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Número 01-2018, 
Reglamento Interno de Funcionamiento de la Autoridad Migratoria Nacional -AMN-. 

 
ACUERDA 

ARTICULO 1. APROBACIÓN. 

Se aprueba el Acuerdo Número IGM-027-2023, de fecha cinco de mayo del dos mil veintitrés, emitido por el Director General 
del Instituto Guatemalteco de Migración, que contiene "REFORMAS AL ACUERDO NÚMERO IGM-017-2023, REGLAMENTO 
GENERAL DEL CÓDIGO DE MIGRACIÓN". 

 
 

ARTICULO 2. VIGENCIA. 

El Acuerdo Número IGM-027-2023, de fecha cinco de mayo del dos mil veintitrés, emitido por el Director General del Instituto 
Guatemalteco de Migración y el presente Acuerdo entrarán en vigencia a los ocho días siguientes de su publicación en el Diario 
de Centro América. 

 
 
Dado en la ciudad de Guatemala, el cinco de mayo de dos mil veintitrés. 

CARLOS FRANCO URZÚA 
PRIMER VICEMINISTRO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

LIC. RAUL EDUARDO BARRIOS RAMIREZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE DE GUATEMALA 
-CONAMIGUA- 

ING. JULIO F. PAREDES BARRIOS 
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 



RODOLFO ESTUARDO VARELA MARTÍNEZ 
VICEMINISTRO ADMINISTRATIVO FINANCIERO  

GEOVANI CASTILLO 
VICEMINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANUEL ESTUARDO RODRÍGUEZ VALLADARES 
SECRETARIO TÉCNICO 

AUTORIDAD MIGRATORIA NACIONAL 

GUILLERMO CASTILLO REYES 
VICEMINISTRO DE LA REPÚBLICA 

  

ACUERDO NÚMERO IGM-027-2023 

 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN 

 
CONSIDERANDO 

Que en Acuerdo Número IGM-017-2023 de fecha catorce de marzo del dos mil veintitrés, el Director General del Instituto 
Guatemalteco de Migración, emitió el Reglamento General de Código de Migración, el cual fue aprobado por Acuerdo de 
Autoridad Migratoria Nacional Número 002-2023 de fecha catorce de marzo del dos mil veintitrés. 

 
CONSIDERANDO 

Que el Código de Migración establece que el pasaporte es expedido de forma exclusiva por el Instituto Guatemalteco de 
Migración, el cual tendrá una vigencia de cinco o diez años, pudiendo ser extendido por tiempos menores, cuando 
expresamente el Código de Migración o su reglamento así lo regule; asimismo, para garantizar el derecho a la libertad de 
locomoción de los niños, niñas y adolescentes del territorio nacional, es de suma importancia mejorar la forma en la cual se les 
autorice el egreso del territorio nacional. 

 
CONSIDERANDO 

Que para continuar brindando un servicio eficiente a los guatemaltecos en el territorio nacional y en el extranjero, se ha 
determinado la necesidad de reformar el Reglamento General del Código de Migración para adecuarlo a las necesidades 
indicadas en el Considerando anterior. 

 
POR TANTO 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 131 numeral 6 y con fundamento en los artículos 61 numeral 2 y 94, 
todos del Decreto Número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Código de Migración. 

 
ACUERDA 

Emitir las siguientes: 

 
REFORMAS AL ACUERDO NÚMERO IGM-017-2023, REGLAMENTO GENERAL  

DEL CODIGO DE MIGRACIÓN 

ARTICULO 1. 


